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VISTA: La Ley núm. 87-0l, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de 

Seguridad Social. 

 

VISTAS: Las comunicaciones Pr-In-2024-7250 y Pr-In-2024-7263, del 22 de marzo de 2024, del 

secretario general del Gabinete del Presidente. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la República 

Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se aumentan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las siguientes 

personas: 

 

Núm. Nombres y apellidos 

Cédula de 

identidad y 

electoral 

Monto 

RD$ 

1 Paulino Rosario Guerrero 074-0002208-8 50,000.00 

2 Manuel Cleodolfo Tejada García 003-0018361-3 39,000.00 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Educación y al Instituto Nacional de Bienestar 

Magisterial (INABIMA), para la aplicación del presente decreto. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 

los veintiséis (26) días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro (2024); año 181 de la 

Independencia y 161 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 178-24 que concede pensiones especiales del Estado a 8 personas y aumenta a la 

suma de RD$65,000.00 mensuales la pensión del Estado de que disfruta el señor Félix Orlando 

Espinal Tejeda. G. O. No. 11145 del 30 de marzo de 2024. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 178-24 

 

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio 

de 2015. 
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VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 

del Estado. 

 

VISTAS: Las comunicaciones Pr-In-2024-6813 y Pr-In-2024-6921, del 18 y 19 de marzo de 2024, 

del secretario general del Gabinete del Presidente.  

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la República 

Dominicana, dicto el siguiente 

 

 

DECRETO: 

 

 

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano a las 

siguientes personas: 

 

 

 

Núm. Nombres y apellidos 

Cédula de 

identidad y 

electoral 

Monto RD$ 

1 Teresita Batista Santos de Dotel 071-0025305-8  50,000.00 

2 Yrene Leyba Gómez 008-0003488-6  40,000.00 

3 Hilario Reynoso Mejía 008-0001139-7  40,000.00 

4 Adelaida Frías León 001-0266377-0  30,000.00 

5 Adis Sabeba Gutiérrez Cabrera 001-1003609-2  50,000.00 

6 Juan Portorreal Rodríguez 001-0743326-0  50,000.00 

7 José Napoleón Domínguez Arias 002-0007519-0 120,000.00 

8 Felicia Batista Rodríguez 001-0809608-2  10,000.00 

 

ARTÍCULO 2. Se aumenta a la suma de sesenta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 

(RD$65,000.00) mensuales, la pensión asignada por el Estado dominicano a Félix Orlando Espinal 

Tejada, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 044-0001792-9. 

 

ARTÍCULO 3. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión del 

Estado, éstos podrán optar por la pensión que más le favorezca. 

 

ARTÍCULO 4. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con cargo 

al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, tenga 

efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión en la 

Nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 

Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
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PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un plazo 

de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que el interesado 

haya tramitado su solicitud de inclusión en la Nómina de Pensionados. El pago de la pensión se 

considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido dicho plazo. 

 

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones y 

Pensiones a cargo del Estado, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 

los veintiséis (26) días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro (2024); año 181 de la 

Independencia y 161 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 179-24 que aumenta a la suma de RD$50,000.00 mensuales la pensión del Estado 

asignada a la señora Juana Argelina Castillo Castillo de Solís. G. O. No. 11145 del 30 de 

marzo de 2024. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 179-24 

 

VISTA: La Ley núm. 66-97, del 9 de abril de 1997, General de Educación y sus modificaciones 

contenidas en la Ley núm. 451-08 del 15 de octubre de 2008. 

 

VISTA: La Ley núm. 87-0l, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad 

Social. 

 

VISTA: La comunicación Pr-In-2024-6942, del 19 de marzo de 2024, del secretario general del 

Gabinete del Presidente. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la República 

Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

 


